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R E C O M E N DACIÓN N° 57

A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
s o b re

LA LUCHA CONTRA LA ESCASEZ
DE MAESTROS DE ENSEÑANZA PRIMARIA

(Año 1963)

La Confe rencia Internacional de Instrucción Públ i c a ,

C o nvocada en Gineb ra por la Organización de las Naciones Unidas
p a ra la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Oficina Internacional de
E d u c a c i ó n , h abiendo iniciado el pri m e ro de julio de mil nove c i e n t o s
sesenta y tres los trabajos de su vige s i m o s exta re u n i ó n , ap ru eba el  doce
de julio de mil novecientos sesenta y tres la siguiente re c o m e n d a c i ó n :

La Confe re n c i a ,

C o n s i d e rando que, en la inmensa mayoría de los países, existe una
evidente escasez de maestros de enseñanza pri m a ria y una crisis de fo r-
mación de nu evo personal docente,

C o n s i d e rando que esta penu ria de maestros de enseñanza pri m a ri a
no sólo constituye un obstáculo para el desarrollo cuantitat ivo de la
e s c u e l a , sino que afecta también peligrosamente sobre la calidad de la
e n s e ñ a n z a ,

C o n s i d e rando que la fal ta de maestros de enseñanza pri m a ria pro-
duce graves consecuencias para todos los países y en especial para los
que no han llegado todavía a la etapa de la obl i gat o riedad de la
e n s e ñ a n z a ,

C o n s i d e rando que, en la mayoría de los países en vías de desarro l l o ,
los maestros de enseñanza pri m a ria están llamados a desempeñar un
p apel muy destacado en el progreso de las comunidades de las zo n a s
ru ra l e s ,
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C o n s i d e rando que es muy urgente analizar a fondo las dive rsas cau-
s a s , así como la amplitud y las características de la escasez de maes-
t ros en cada uno de los países afectados por la misma,

C o n s i d e rando la intensidad de las necesidades educat ivas y el
d e s a rrollo continúo de la matrícula escolar que se manifiestan en todos
los países del mu n d o ,

C o n s i d e rando que, e n t re las medidas encaminadas a luchar contra la
p e nu ria de maestros de enseñanza pri m a ria debe darse pri o ridad a las
que presenten menos inconvenientes desde el punto de vista de la cali-
dad de la enseñanza,

C o n s i d e rando sus anteri o res re c o m e n d a c i o n e s , y en especial las
Recomendaciones Nos. 316, 37 y 55, ap robadas en sus reuniones deci-
m o s exta y vige s i m o q u i n t a , y re l at ivas re s p e c t ivamente a la fo rm a c i ó n
del personal de pri m e ra enseñanza, la situación del personal de pri m e-
ra enseñanza y el perfeccionamiento de los maestros de enseñanza pri-
m a ria en ejerc i c i o ,

C o n s i d e rando que, a pesar de la analogía de sus aspiraciones los
países cuya situación es muy dife rente deben ap o rtar soluciones dis-
tintas al pro blema de la escasez de maestros de enseñanza pri m a ri a ,

Somete a los Ministerios de Educación de los dife rentes países la
siguiente re c o m e n d a c i ó n :

Estudio de las causas de la escasez de maestro s

1) Las medidas que se tomen para remediar a la escasez de maestro s
de enseñanza pri m a ria deben basarse en los resultados objetivos de las
i nve s t i gaciones y estudios científicos sobre las causas económicas,
sociales y culturales que determinan dicha penu ri a , así como en las
ventajas y los inconvenientes inherentes a cada una de las soluciones
p ropuestas y oportunidad de dichas medidas.

2)  En todos los países en que existe escasez de maestros de
enseñanza pri m a ri a , y sobre todo en aquellos en los cuales esa penu ri a
c o n s t i t u ye una amenaza grave para el desarrollo y la eficacia de la
enseñanza del primer gra d o , es indispensable proceder a los estudios
a rriba mencionados que contri bu yan en ellos todos los órganos que se
e n c u e n t ren en condiciones de colab o ra r.

3)  En los países que disponen de uno o va rios órganos encarga d o s
del planeamiento de la enseñanza, p a rece que esos órganos son los
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más indicados para emprender u ordenar que se emprendan tales estu-
dios y para estudiar la aplicación de las medidas necesari a s .

4)  Dada la complejidad del pro bl e m a , los estudios sobre la na-
t u raleza y la evolución de la penu ria de maestros de enseñanza pri m a-
ria no deberá limitarse a la inve s t i gación de las causas de orden pura-
mente escolar y deberán tener en cuenta otros fa c t o res que pueden
e n c o n t ra rse igualmente en el ori gen de esa escasez.

5) A d e m á s , se deberá tratar de determinar el carácter permanente o
p a s a j e ro de cada una de las causas compro b a d a s , de las relaciones que
puedan existir entre ellas y el sentido pro b able que habrá de seguir su
evo l u c i ó n : tendencia a la agrava c i ó n , a la estabilización o a la re ab s o r-
c i ó n .

6) La situación demogr á fica constituye uno de los puntos esenciales
en torno a los cuales habrá de centra rse todo estudio previo sobre la
escasez de maestros; por ello, d eberá ave ri g u a rse hasta qué punto la
p e nu ria está relacionada con las va riaciones del índice de natalidad y
con los movimientos de población; deben asimismo preve rse las conse-
cuencias de la evolución demogr á fica ulteri o r.

7) En los países en que no se aplique íntegramente el principio de
la obl i gat o riedad de la enseñanza, los estudios sobre la escasez de
m a e s t ros de enseñanza pri m a ria deberán determinar también hasta qué
punto puede esa penu ria impedir o re t a rdar la realización de dich o
p ri n c i p i o .

8)  En cuanto a los países en los cuales la pro l o n ga c i ó n , del peri o d o
de enseñanza obl i gat o ria constituye una de las causas determinantes de
la escasez de maestros de enseñanza pri m a ri a , h abrán de estudiar la
i n fluencia de dicha pro l o n gación sobre la demanda de maestro s .

9)  Se estima a menudo que las condiciones de vida ofrecidas a los
m a e s t ros y a las maestras y su re mu n e ra c i ó n , mu chas veces insufi c i e n-
t e, c o n s t i t u yen una de las causas principales de la penu ria de maestro s
de enseñanza pri m a ria; por ello, d eben empre n d e rse sin tardanza estu-
dios que permitan comparar la si tuación de los maestros de enseñanza
p ri m a ria con la situación de que disfrutan los miembros de otras pro-
fesiones con títulos y re s p o n s abilidades equiva l e n t e s .

10) Dado que la escasez de maestros no siempre es unifo rme en
el interior de un mismo país, d ebe estudiarse su rep a rt i c i ó n , ya sea
por regiones o por zonas urbanas o ru ra l e s , e incluso en el interi o r
de cada una de esas zonas; además, es importante determinar si la
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escasez es más o menos acusada para el personal masculino o para el
p e rsonal fe m e n i n o .

11) Por último, será oportuno inve s t i gar las demás causas que sin tener
un alcance tan ge n e ral como las aquí enu m e ra d a s , p u e d e n , i n fluir en la
falta de personal docente de que sufren determinados países: m ayor dura-
ción de los estudios de magi s t e ri o , d i s m i nución del número de alumnos,
reducción de los hora rios de trab a j o , deseo de pro s eguir estudios super-
i o re s , paso de los maestros de enseñanza pri m a ria a otras funciones, a
o t ros grados o tipos de enseñanza, así como a otras pro fe s i o n e s .

Medidas destinadas a mejorar la situación de los maestro s

12) Mientras los maestros de enseñanza pri m a ria de ciertos países
no disfruten de condiciones de vida adaptadas a sus títulos y sus re s-
p o n s ab i l i d a d e s , se encontrarán dificultades para proveer las plazas
vacantes y se tropezará con una falta de interés por la pro fesión docen-
te; por ello, c o nveniente lograr que su situación mat e rial y social sea,
por lo menos, tan buena como la de otros miembros de la comu n i d a d
que hayan recibido la misma fo rmación y asuman re s p o n s ab i l i d a d e s
e q u iva l e n t e s .

13) El mejoramiento de la situación mat e rial de los maestros es
tanto más justifi c able desde el punto de vista de los re s p o n s ables del
financiamiento de la educación cuanto que, se estima unánimemente
que las inve rsiones en educación constituyen hoy un elemento funda-
m e n t a l , l i gado de modo muy estre cho al  desarrollo económico y social
de los puebl o s .

14) Es indispensable que en todos los países se otorgue al pers o n a l
docente un estatuto adecuado desde los puntos de vista económico,
social y pro fesional; ese estatuto contri buirá en gran medida a colocar
a los maestros de enseñanza pri m a ria en el lugar que les corre s p o n d e
d e n t ro de la comu n i d a d.

15) Es asimismo importante que siempre que el estatuto y las
ga rantías de seg u ridad social de los maestros (seg u ro de enfe rm e d a d,
s eg u ro de vida, j u b i l a c i ó n , e t c.) sean menos favo rables que las otra s
c at egorías de funcionari o s , se ponga término cuanto antes a esta situa-
ción de infe ri o ri d a d.

16) En los países en que la escasez de maestros de enseñanza pri-
m a ria sea part i c u l a rmente aguda en los medios ru rales o en las
regiones aisladas, d eben ofre c e rse a los maestros ru rales estímu l o s
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c o m p e n s at o ri o s : subsidios especiales, limitación del tiempo de serv i-
cio en las regiones aisladas o malsanas, facilidades de alojamiento y
ap rov i s i o n a m i e n t o , gratuidad de los medios de tra n s p o rt e, gratuidad de
los servicios sanitarios para su fa m i l i a , facilidades de internado y
estudios para sus hijos, a u t o rización de cultivar libremente una part e
del terreno de la escuela, e t c.

Medidas destinadas a fa c i l i t a r
la fo rmación y el re clutamiento de los maestro s

17) El mantenimiento de un equilibrio necesario entre la demanda
actual y la demanda futura de maestros y las posibilidades de darl e s
una fo rmación norm a l , d eben constituir una preocupación constante de
las autoridades escolares; especialmente en los países en que la esca-
sez de maestros de enseñanza pri m a ria es una consecuencia de la intro-
d u c c i ó n , de la ge n e ral ización o de la pro l o n gación del principio de la
enseñanza obl i gat o ri a , no deberían escat i m a rse esfuerzos para crear y
d e s a rrollar progre s ivamente los establecimientos de fo rmación indis-
p e n s ables para pro p o rcionar personal calificado en número sufi c i e n t e
p a ra atender a las futuras necesidades.

18) Como la penu ria de maestros de enseñanza pri m a r ia  se deja
sentir  con mayor frecuencia en las zonas ru ra l e s , es  conveniente que
se creen en esas zonas establecimientos de fo rm a c i ó n , q u e d a n d o
entendido que en sus planes de estudios deberán tenerse en cuenta
las característ icas de cada regi ó n , s in ser jamás infe ri o re s , e n
ampli tud y cal idad a los planes de estudios de los establ e c i m i e n t o s
de fo rmación situados en las zonas urbanas, donde no sea posibl e
c rear tales establ e c i m i e n t o s , c o nvendría consti tuir  equipos móviles
de i nspectores escolar es para fa cil i tar  la  fo rmación y el
p e r feccionamiento de los maestros ru rales y de los maestros que sir-
van en regiones aisl adas.

I9) En los luga res donde la pro fesión docente no at ra i ga a un núme-
ro suficiente de aspira n t e s , es conveniente que las autoridades re s p o n-
s ables de la enseñanza norm a l , así como las asociaciones pro fe s i o n a l e s
y los maestros mismos, o rganicen campañas destinadas a dar a conocer
las características de esta pro fesión; para ello, puede re c u rri rse a la
difusión de publ i c a c i o n e s , a ch a rlas ó confe re n c i a s , a artículos de
p re n s a , a emisiones de radio o de telev i s i ó n , a visitas a las escuelas e
i n cluso a cortos períodos de ensayo para los futuros aspira n t e s , con la
c o l ab o ración a ser posible de los servicios de orientación pro fe s i o n a l .
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20) Deben seg u i rse con el mayor interés los ex p e rimentos inicia-
dos en ciertos  países para facilitar a los trab a j a d o res y empleados el
acceso a los estudios pedag ó gi c o s , ya se trata de escuelas norm a l e s
n o c t u rn a s , de centros de fo rmación que funcionen con un hora ri o
a d e c u a d o , de cursos por correspondencia o por ra d i o , de ejerc i c i o s
p r á c t i c o s , de seminarios o de demostraciones; las empresas intere s a-
das deberían dar todo género de facilidades para ay u d a r, p o s i bl e m e n-
te con la colab o ración de las autoridades escolare s , a estos aspira n t e s
al magi s t e ri o s .

21) Un buen medio de favo recer las vocaciones consiste en la
concesión de una ayuda mat e rial a los alumnos de magi s t e rio de
enseñanza pri m a ri a : gratuidad de los estudios y del mat e ri a l , c o n-
cesión de becas, reducción del  precio o gratuidad del intern a d o , s u b-
sidio destinado a compensar la falta de ga n a n c i a s , p re s a l a ri o , e t c. ;

Medidas de urgencia para la fo rmación acelera d a ,
el perfeccionamiento v el re clutamiento de maestro s

22) A pesar de los defectos evidentes que presenta y mientras no
cuenten con el número de maestros debidamente prep a ra d o s , d e t e rm i-
nados países deberán aceptar como solución prov i s i o n a l , la l lamada
fo rmación acelerada o de urgencia ; al mismo t iempo se debería esti-
mular a los maestros que hayan recibido una fo rmación acelerada o de
u rgencia para que completen ulteri o rmente dicha prep a ra c i ó n .

23) En la medida de lo posibl e, los requisi tos ex i gidos a los aspi-
rantes a una fo rmación acelera d a , no deberían ser infe ri o res a los que
se consideran necesarios para ingresar en los establecimientos ord i n a-
r ios de fo rmación de maestro s .

24) Dando por sentado que la prep a ración l lamada de urge n c i a
d i fi e re de la fo rmación pedag ó gica de tipo corriente sobre todo por la
d u ración de los estudios es conve n i e n t e, sin embargo , que en este caso,
el período de fo rmación no sea demasiado re d u c i d o .

25) Debe pre s t a rse una atención muy especial  a  la  prep a ra c i ó n
del plan de estudios y de los programas de los cur sos acelera d o s ;
una selección r i g u rosa del las mat e rias enseñadas y del  contenido
de los programas permitirá prescindir de los conocimientos que se
c o n s i d e ren secundari o s , p a ra no conservar sino lo esencial de l o
que debe confe r ir su valor fo rm at ivo a la prep a ración int ensiva ;
dadas l as dificultades inherentes a este tipo de prep a ra c i ó n , e s
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c o nveniente que la fo rmación se confíe a pro fe s o res part i c u l a rm e n t e
c a l i ficados y ex p e ri m e n t a d o s , tanto desde el punto de vista de la cul-
t u ra ge n e ral como desde el punto de vista didáctico.

26) En mu chos casos, las autoridades escolares se han visto obl i ga-
das a re c u rrir a maestros sin ninguna prep a ración pro fesional; cab e
dejar sentado que esta medida ex c epcional no puede consti tuir sino un
expediente tempora l , s o b re todo en los países que disponen de otro s
medios para luchar contra la escasez de maestros de enseñanza pri m a-
ri a .

27) Cuando resulte inev i t able re c u rr ir a maestros sin ninguna pre-
p a ración pro fe s i o n a l , d eberá pro c e d e rse cuidadosamente a la selección
de los candidat o s , en todo caso, es indispensable que posean una bu e n a
c u l t u ra ge n e ral y las aptitudes pedag ó gicas necesarias y que posean la
d ebida vocación; los interesados deberán tener la posibilidad de fo r-
m a rse o perfe c c i o n a rse durante el ejercicio de sus funciones con obje-
to de adquirir  los conocimientos necesarios y alcanzar el nivel pro fe-
sional re q u e ri d o .

28) Pa ra la fo rmación de los maestros que ingresan en la enseñanza
sin ninguna prep a ración pro fe s i o n a l , las autoridades escolares tendrán
que elegir entre las fórmulas enu m e radas a continuación la que
c o nve n ga mejor a su país: c u rsos ord i n a ri o s , c u rsos de va c a c i o n e s , c u r-
sos por corre s p o n d e n c i a , s e m i n a ri o s , c u rs i l l o s , d e m o s t ra c i o n e s , e t c. . ;
d eberán darse además todas las facilidades oportunas para que el per-
sonal docente que lo necesite pueda ap rove char esos medios de perfe c-
c i o n a m i e n t o , sin que la aplicación de estas medidas ex c epcionales per-
judique en lo más mínimo la aplicación del sistema corriente de re cl u-
tamiento de maestro s .

29) Los maestros que hayan seguido con éxito un curso de fo r-
mación acelerada de nivel comparable al de un curso de fo rm a c i ó n
reg u l a r, d eberán disfrutar de las mismas condiciones de vida y del
mismo sueldo que los que hayan cursado estudios completos; los maes-
t ros que después de seguir un curso de prep a ración acelerada no alcan-
cen el nivel  de la fo rmación regular pero compensen ulteri o rmente sus
d e ficiencias mediante cursos de perfeccionamiento adecuados, d eb e r á n
ser tratados de la misma manera ; los maestros sin fo rmación pro fe s i o-
nal previa que, d u rante el ejercicio de sus funciones, h ayan seg u i d o
con éxito los cursos de fo rmación a ellos destinados deberán go z a r
también de un estatuto y un sueldo equivalentes a los asignados a los
m a e s t ros que hayan recibido una fo rmación ord i n a ri a .
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Medidas dive rs a s

30) Cuando exista un desequilibrio demasiado patente entre las
posibilidades de nombramiento de maestros de uno u otro sex o , d e-
berán tomarse medidas adecuadas (campañas de pro p aga n d a , por ejem-
plo) para remediar este inconveniente; entre las medidas pre c o n i z a d a s
c o n t ra la escasez de maestros de enseñanza pri m a ria fi g u ra la posibili-
dad de ofrecer a las maestras casadas la facultad de continuar ocupan-
do su puesto o de re i n c o rp o ra rse al mismo si hubiesen re nu n c i a d o ;
sería conveniente además, d a rl e s , en caso necesario facilidades tales
como el  traslado a un destino próximo al domicilio o al lugar de trab a-
jo de su mari d o .

31) La re i n c o rp o ración al servicio de algunos maestros jubilados en
la medida en que lo permitan sus facultades intelectuales y su estado
de salud, c o n s t i t u ye una de las medidas que pueden contri buir a re m e-
diar la escasez de maestros de enseñanza pri m a ria; en aquellos países
en que existe tal penu ria y en que los maestros tienen la posibilidad de
j u b i l a rse a una edad en que se encuentran todavía en posesión de todas
sus facultades , sería muy conveniente estimu l a rles a permanecer en el
s e rvicio activo .

32) Siempre y cuando parezcan pert inentes deben adoptarse medi-
das de organización escolar para contri buir a mejorar la ut ilización del
p e rsonal  docente disponibl e, e n t re esas medidas fi g u ran especialmente
una mayor distr i bución ge ogr á fica de las escuelas, la fusión de escue-
las pequeñas cuando los medios de tra n s p o rte o la creación de intern a-
dos lo perm i t a n , la ap e rt u ra de escuelas completas de un solo maestro
cuando el número de alumnos no haga necesaria la presencia de dos o
t res maestro s , la práctica de la coeducación cuando no esté justifi c a d a
la presencia de un maestro y una maestra , e t c.

33) En caso de ex t rema necesidad, se deb i e ra dar a los maestros de
enseñanza pri m a ria especializados en la enseñanza de una sola asigna-
t u ra los medios de completar su fo rmación para que puedan confe ri r
una enseñanza más ge n e ra l .

34) Pa ra remediar la escasez de maestros de enseñanza pri m a ri a ,
c o nvendría estudiar  la aplicación de nu evos métodos de enseñanza que
re q u i e ren un menor número de maestros que los métodos tra d i c i o n a l e s ,
por ejemplo, el sistema de monitores y la instrucción progra m a d a .

35) Como se hace en nu m e rosos países, las clases nocturn a s
dest inadas a los adultos podrían confi a rse a maestros de enseñanza
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p ri m a ria dándoles un subsidio especial que contri bu yese a mejorar su
situación mat e ri a l , a competencia igual, d eb i e ra confi a rse de pre fe re n-
cia estas clases a los maestros de enseñanza pri m a ria en ejerc i c i o .

36) En los países en que el deseo de ge n e ralizar rápidamente la
enseñanza pri m a ria haya llevado a re c u rrir a medidas especiales tales
como el aumento del número de alumnos por clase o por maestro , l a
reducción del hora rio de presencia de los alumnos en la escuela o la
adopción del sistema de clases al tern a s , es importante que estas medi-
das se considere n , dados los inconvenientes que pueden derivar de
ellas tanto para los maestros como para los alumnos, como ab s o l u t a-
mente prov i s i o n a l e s .

C o l ab o ración intern a c i o n a l

37) Todas las fo rmas de asistencia técnica y fi n a n c i e ra que perm i t a n
la ap e rt u ra de nu evos establecimientos de fo rmación de maestros de
enseñanza pri m a ria deben ser consideradas como uno de los medios
más eficaces para luchar contra la penu ria de personal docente, e n
especial en los países en que no se ha logrado todavía la ge n e ra l i z a c i ó n
de la enseñanza obl i gat o ri a .

38) Es conveniente que las organizaciones internacionales de edu-
c a c i ó n , tales como la Unesco, puedan pro s eguir la ex p e riencia ya
intentada con éxito en ciertos países en vías de desarrollo que sufre n
de la escasez de personal docente, poniendo a la disposición de los
países que los pidan ex p e rtos encargados de estudiar los dive rs o s
aspectos del pro blema y de proponer las medidas más adecuadas para
re s o l ve rlo; la organización de cursos de perfeccionamiento para maes-
t ros insuficientemente califi c a d o s , la producción de mat e rial didáctico
a d aptado a las realidades de los países interesados y la distri bución de
la documentación re l at iva a los ex p e rimentos que se han realizado en
o t ros países deb i e ran fi g u rar entre las actividades asignadas a tales
e s p e c i a l i s t a s .

39) La asistencia técnica debe at ri buir especial importancia al per-
feccionamiento del personal docente y al imperat ivo de que cada país
en vías de desarrollo sat i s faga sus propias necesidades;  a pesar de las
ventajas innegables de los intercambios internacionales de maestros en
los casos en que es necesario contratar personal docente ex t ra n j e ro ,
esta medida debe ir acompañada de un desarrollo intensivo de la fo r-
mación de maestros autóctonos para evitar que un país dependa dema-
siado estre chamente de la asistencia ex t e ri o r.
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Aplicación de la presente re c o m e n d a c i ó n

40) Sería conveniente que los Ministerios de Instrucción Públ i c a ,
las autoridades escolare s , los centros de documentación pedag ó gi c a ,
las asociaciones internacionales y nacionales de orientación pro fe s i o-
n a l , de maestros o de padres de fa m i l i a , e t c. , difundiesen ampliamente
el texto de la presente recomendación; la prensa pedag ó gi c a , o ficial o
p a rt i c u l a r, d ebe desempeñar un importante papel en la difusión de esta
recomendación entre los servicios intere s a d o s , y el personal adminis-
t rat ivo y docente, así como entre el público en ge n e ra l .

41) Se invita a los Ministerios de Instrucción Pública de los países
en que se estime necesaria esta medida, a que encarguen a los órga n o s
competentes que procedan a dive rsos trab a j o s , tales como:

a ) examinar la presente recomendación y comparar su contenido
con la situación de dere cho y de hecho existente en el país;

b ) c o n s i d e rar las ventajas y los inconvenientes de la posible ap l i-
cación de cada uno de los artículos que no estén todavía en vigo r ;

c ) a d aptar cada artículo a la situación del país, si se considera útil
su ap l i c a c i ó n ;

d ) por último, p roponer las disposiciones y medidas de orden prác-
tico que proceda tomar para la aplicación del art ículo de que se trat e.

42) Se invita a los centros regionales de la Unesco a fa c i l i t a r, e n
c o l ab o ración con los ministerios intere s a d o s , el examen de esta re c o-
mendación en el plano regi o n a l , con objeto de adap t a rla a las cara c-
terísticas de la regi ó n .
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